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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta, Veintidós (22) de noviembre de 2022  

  
INFORME SECRETARIAL  
  
Al despacho de la señora juez el presente proceso para informarle 
que, el presente proceso se pagó al apoderado de la demandante 
las condenas señalada en el mandamiento de pago. Que, en 
escrito aportado por el apoderado inicial, se manifiesta que no 
fue posible hacer la entrega de las sumas cobradas a favor de la 
demandante, por lo que consignó nuevamente al proceso lo que 
le correspondía a la ejecutante y que cobró sus honorarios. 
 
Que se aporta al expediente nuevo poder en el que la demandante 
autoriza el retiro de los dineros consignados a órdenes del 
proceso referenciado. 
 
Por ultimo informo que colpensiones aporta resolución de 
cumplimiento de sentencia.  
  

 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA.  

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  
  

Santa Marta, Veintidós (22) de noviembre de 2022   
  

REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL 

ORDINARIO seguido por MARTA CARABALI BELLIO Contra 

COLPENSIONES  2016-231 

 

DEL PODER APORTADO. 

 

Establece el artículo 5 del decreto 806 de 2020 

 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma 
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manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

En virtud al nuevo poder extendido a un profesional del derecho 

por parte de la demandante, esta agencia judicial reconoce 

personería a la Doctora MARTHA LIGIA VALDERRAMA 

GUEVARA, identificado con la cedula 36.667.646 y T.P. No 

184.575 del C.S.J en los términos y para los efectos del poder 

obrante en el expediente teniendo en cuenta que el poder cumple 

con las realidades y facultades concedidas. Conforme al poder 

conferido, hágase entrega del título judicial que existe a 

disposición del proceso a la apoderada en suma equivalente a  

$84.676.472.. 

 

DE LO MANIFESTADO POR EL PRIMER APODERADO  

Visto el informe secretarial precedente y teniendo en cuenta que 
el proceso cumplió todo su trámite jurídico- procesal y en virtud 
a lo manifestado por el apoderado primigenio, quien advierte que 
no fue posible hacer entrega de los dineros a la demandante 
señora MARTA CARABALI, y en virtud al nuevo poder extendido 
a una nueva profesional del derecho, se ordena el pago de la 
suma de $84.676.472 a la nueva apoderada de la ejecutante en 
virtud a las facultades conferidas en el poder. 
 
En consecuencia, se ordena el pago de los dineros consignados a 
la Doctora MARTHA LIGIA VALDERRAMA GUEVARA. 
 
Es de señalar que Colpensiones aporta resolución alegando 
cumplimiento de sentencia, en el cual se expone en uno de sus 
apartes que “Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y 
título judicial: se debe dar cumplimiento a la sentencia judicial, 
reconociendo la prestación a corte de nómina señalado de manera 
expresa en la parte considerativa y resolutiva del acto 
administrativo que el retroactivo deberá cobrarse a través del título 
judicial dentro del proceso”  
 
Como quiera que los dineros puestos a disposición del proceso 
corresponden a embargos constituidos en título judicial y 
considerando que fue incluido en nómina, no estaríamos frente a 
un doble pago, ya que no existe una segunda ejecución o una 
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actualización del crédito diferente a la consagrada en el auto del 
22 de julio de 2021, que haya efectivizado a cargo del ejecutado. 
 
Así las cosas, no existe más obligación a cargo del demandado, 
no queda otro camino que ordenar la terminación del proceso por 
pago de la obligación y en consecuencia se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares libradas a cargo de 
Colpensiones.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito,   
 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Téngase como apoderado de la parte demandante a 

la Doctora MARTHA LIGIA VALDERRAMA GUEVARA, 

identificada con la cedula 36.667.646 y T.P. No 184.575 del C.S.J 

en los términos y para los efectos del poder obrante en el 

expediente. 

SEGUNDO: Hágase entrega del título judicial que existe a 
disposición del proceso a la nueva apoderada en suma de 
$84.676.472, en virtud al poder.   
 
TERCERO. Declárese terminado el presente proceso en razón a 
lo expuesto en el presente proveído. 
 
CUARTO En consecuencia, cancélense todas las medidas 
cautelares decretadas en el mismo. Para tal efecto, por secretaría 
se deberá comunicar tal decisión a las entidades respectivas. 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
  

 

 

 

 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ   
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
Santa Marta. – En la fecha 23 de noviembre de 2022, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° 71, fijados a las 08:00 
a.m.  

____________________  
Secretario (a)  
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